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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ANDRATX

6106 Aprobación del proyecto de “Reforma de edificación existente en calle Bernardo Riera, 54, de
Andratx”

Por Resolución de Alcaldía núm. 2262/2024, de 17 de junio, se aprobó el proyecto de “REFORMA DE EDIFICACIÓN EXISTENTE EN
CALLE BERNARDO RIERA, 54. DE ANDRATX”, por un importe de 89.004,36 € más 18.690,91 € en concepto de IVA, lo que hace un
total de 107.695,27 €.

En cumplimiento del que dispone el art. 149.1 de la Ley 20/2006 municipal y de régimen local de las Islas Baleares, se somete dicho
proyecto a exposición pública por un plazo de 15 días hábiles a contar des del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de las Islas Baleares (BOIB), para que los interesados puedan examinar el proyecto y presentar las reclamaciones que se estimen
pertinentes.

 

(Firmado electrónicamente: 18 de junio de 2024

La alcaldesa-presidenta
Estefanía Gonzalvo Guirado)

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

24
/8

3/
11

65
04

7

https://www.caib.es/eboibfront/

		2024-06-21T14:26:37+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




